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Doctor:
MAURICIO CASTILLO MOLINA
Juez Primero Civil del Circuito
Florencia, Caquetá.
 
PROCESO RESPONSABILIDEAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE NELSON DIMATE MORENO
DEMANDADO CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL
ASUNTO SOLICITUD DE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA.
APODERADO YEISON MAURICIO COY ARENAS
RADICADO 18-001-40-03-003-2021-00328-01

 
 
YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.117.501.052 expedida
en Florencia Caquetá, Abogado Titulado e Inscrito, portador de la Tarjeta Profesional Número 202.745 del Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio profesional en la Calle 16A No. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía, Barrio Siete de Agosto de la
Ciudad de Florencia, Caquetá, abonado telefónico 3118479262, Con el Correo Electrónico para notificaciones judiciales el Email.
coyarenas@hotmail.com actuando en mi condición de apoderado judicial de NELSON HERNAN DIMATE MORENO, mayor de
edad, identificado con la C.C. No. 82.391.834 de Fusagasugá Cundinamarca, domiciliado y residente en la  Calle 16ª No 2ª-20,
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Barrio Rincón de la Estrella de Florencia, Caquetá, con abonado telefónico 3133549312 y correo electrónico para notificaciones
judiciales conforme la Ley 2213 de 2022 nelsonhernandimate@gmail.com  de manera respetuosa me permito  hacer la siguiente
solicitud.
 

Se profiera sentencia de segunda instancia

 
La anterior solicitud es pertinente como quiera que los recursos de alzadas de los dos extremos ya fueron debidamente sustentados
al a quo y posteriormente ante su señoría, y que, sumado a ello, ya existe pronunciamiento mutuo sobre las referidas sustentaciones
de los recursos de apelación, las cuales fueron allegadas al despacho dentro de los términos
 
Del señor juez

YEISON MAURICIO COY ARENAS
ABOGADO
Calle 16 A No. 6-100 Oficina 206, Edificio Normandía, Barrio Siete (7) de Agosto
Celular. 3118479262
Email. coyarenas@hotmail.com - coyarenas@gmail.com
Florencia Caquetá
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